“Primero.- Beneficiarios

Personas y unidades convivenciales empadronadas en la Anteiglesia de Zaldibar con recursos insuficientes para hacer frente al coste de las obras de sustitución de la bañera por plato de ducha.

Segundo.- Objeto

Colaborar en la ejecución de obras de sustitución de la bañera por plato de ducha realizada en la vivienda habitual de la persona solicitante.

Tercero.- Bases reguladoras

Las Bases reguladora de la concesión de ayudas en el ejercicio 2023 con cargo a ayudas para personas con recursos económicos insuficientes y sus bases específicas para la concesión de ayudas para el cambio de bañera por plato de ducha, han sido aprobadas por acuerdo número 79 de la Junta de Gobierno local en sesión ordinaria de fecha 28 de marzo de 2023 y han sido publicadas en el Boletín Oficial de Bizkaia número 76, de fecha 20 de abril de 2023.

Cuarto.- Cuantía

Cuantía total: 10.000€. Partida Presupuestaria 2311/480.02.

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes

El plazo para la presentación de solicitudes será desde el 10 de octubre hasta el 10 de noviembre de 2023.
[bookmark: _GoBack]

“


Primero.


-


 


Beneficiarios


 


 


Personas y unidades convivenciales empadronadas en la Anteiglesia de Zaldibar con 


recursos insuficientes para hacer frente al coste de las obras de sustitución de la 


bañera por 


plato de ducha


.


 


 


Segundo.


-


 


Objeto


 


 


Colaborar en la ejecución de obras de sustitución de la bañera por plato de ducha 


realizada en la vivienda habitual de la persona solicitante


.


 


 


Tercero.


-


 


Bases reguladoras


 


 


Las Bases reguladora de la concesión 


de ayudas en el ejercicio 20


2


3


 


con cargo a ayudas 


para personas con recursos económicos insuficientes


 


y sus bases específicas para la 


concesión de ayudas 


para el cambio de bañera por plato de ducha,


 


han sido aprobadas por 


acuerdo 


número 


79


 


de la Junta de Gobierno


 


local


 


en sesión ordinaria de fecha 


2


8 


de 


marzo


 


de 202


3


 


y han sido publicadas en el Boletín Oficial de Bizkaia 


número 


76


,


 


de fecha 


20


 


de 


abril


 


de 202


3


.


 


 


Cuarto.


-


 


Cuantía


 


 


Cuantía total: 


10.0


00€. Partida Presupuestaria 2311/480.02.


 


 


Quinto


.


-


 


Plazo de presentación de solicitudes


 


 


El plazo para la presentación de solicitudes será desde 


el 


10


 


de octubre


 


hasta el 


10


 


de 


noviembre


 


de 20


2


3


.


 


 




“ Primero. -   Beneficiarios     Personas y unidades convivenciales empadronadas en la Anteiglesia de Zaldibar con  recursos insuficientes para hacer frente al coste de las obras de sustitución de la  bañera por  plato de ducha .     Segundo. -   Objeto     Colaborar en la ejecución de obras de sustitución de la bañera por plato de ducha  realizada en la vivienda habitual de la persona solicitante .     Tercero. -   Bases reguladoras     Las Bases reguladora de la concesión  de ayudas en el ejercicio 20 2 3   con cargo a ayudas  para personas con recursos económicos insuficientes   y sus bases específicas para la  concesión de ayudas  para el cambio de bañera por plato de ducha,   han sido aprobadas por  acuerdo  número  79   de la Junta de Gobierno   local   en sesión ordinaria de fecha  2 8  de  marzo   de 202 3   y han sido publicadas en el Boletín Oficial de Bizkaia  número  76 ,   de fecha  20   de  abril   de 202 3 .     Cuarto. -   Cuantía     Cuantía total:  10.0 00€. Partida Presupuestaria 2311/480.02.     Quinto . -   Plazo de presentación de solicitudes     El plazo para la presentación de solicitudes será desde  el  10   de octubre   hasta el  10   de  noviembre   de 20 2 3 .    

